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DB DA PROVINCIA DB MADRID 

La* ieyos, órdones y anuncios quo hayan de insertarse 
gl loa BOT.rrIHR« o r m u t M so han de mandar al Jefe • 
¿tieo respectivo, par cayo oonlaato se pasarán a los 
jjditoros do los mencionados poriódioos. 

(ifcol onkn de G <i« A&HI áe Í839.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

H« publica todos lo* daos, excepto Ion domingo». 

in esta capital, llevado a domicilio, 3'50 pesetas monsn&los anticipada»; 
fuera do ella, 8*50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 23'50 por un ano. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOL trifft 
placa de Santiago, núm. 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio 

'~ de carta á la Administración, oon inolusión del importe del tiempo de abone 
w en timbres móviles . 

Las disposiciones do las Autoridades, excepto laa que 
•can a instancia de parte no pobre, so insertarán oficial
monte, asimismo cualquier anuncio concerníante al ser
vicio nacional qua dimano de las mismas; pero las de ín
teres partioular pagaran 50 cóntimos de peseta por cada 
linea de inserción. 

i 'i 
S ú r a c r o «l ic i to so c o n t i tun» d o p c « o t « , 

PARTE OFICIAL 

grsstdeticta del Consejo de Ministros 

SS. MM. el Rey y su Augusta | 
Madre y Real Familia (Q. D . G.) 
Continúan en esta Corte sin no

vedad en su importante salud. 

Ministerio iz la Gobernación 
REAL ORDEN 

Ilcao. 3r. : Vista la instancia presen ta 

ida por ta Compañía Arrendatar ia de 1 A 

Gaceta de Madrid solioitando que por es . 
te Ministerio se dioten disposiciones que 
garanticen los dereohos reoonooidos á 
jquel la entidad en virtud del oontrato de 
arrendamiento de dloho servicio, o tó rga 

la 25 de Junio de 1903: 

Considerando quo al subrogarse la 
Compañía Arrendatar ia al Estado en lo 
que afecta al servioio de la Gaceta, p a s a 

ron i ella todos los dereohos y¡obl igaoio

•es que »\ Estado perteneolan, en v i r t u d 
de las disposiciones que regalan el oi ta

№ b servicio público, <tsi en lo qao se refie

re al levantamiento de las cargas oomo 
al disfrute de IOB beneficios; y qae esta 
transmisión de dereohos y obligaciones 

í tu toda so integridad sirvió de baso al 
I concurso por el cual se adjudicó el servi

cio, y en el se reservó el E9tado las fun

ciones de intervención é inspeooión n e o e 

u r U s para garant izar en todo tiempo la 
?*olfloa posesión de aquellos 'derechos 
T velar por el exuoto oumpllmlento de lo 
Pactado: 

Considerando que debiendo volver e n 

dia al Estado el servicio de le Gaceta 
4* Madrid para que aquél lo admln l s t r 6 

erec tamente ó lo haga objeto de u n ' n n e . 
*o arrendamiento, es deber de este Minis

terio oonservarlo en oondlolones de per* 
f«ota normalidad para quo pueda o u m 

Wr loa importantes fines que le son p r o 

Wo» como órgano de publicidad del E s t a 

y. al mismo tiempo, fuente de i ng re 

* * P&ra el Tesoro: 
distas las disposioiones contenidas en 

| •* lostruodón de 11 de Agosto de 1880, 
^ establece la obligaoión en que se 

las Corporaciones ottoiales de sus 

• f t l r ae a la Gaceta, para ouyo pago 
fJJ£ la debida dotaoión en los presú

menos ; elar t . 27 de la misma Instrucción 
v

 7 - M Reales órdenes de 29 de Marzo de 

1877, 6 de Agosto de 1881, 9 de Marzo de 
1890 6 instrucoión para el servicio de re

caudación de las oontribuoiones é im

puestos del Estado, fecha 26 de Abril de 
1900, y el pliego se condiciones bajo las 
ouales se adjudicó el servioio, dlsposiclo 
nes todas que autorizan concesión de lo 
solicitado en la instancia que motiva esta i 
Real orden; y á fin de ovitar dudas en la • 
interpretación de las disposioiones vigen

tes, en lo que respeota al servioio adminis

trativo de la Gaceta de Madrid] 
8. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 

disponer: 
1.° Que conforme á lo dispuesto en el 

art . 12 de la instrucción de 11 de Agosto 
de 1886, están obligados & suscribirse á la 
Gaceta todas las dependencias mini s t e 

riales, las Corporaoiones a d m i n i s t r a t i v a s 
y los Ayuntamientos que cuenten m á s 

de20C0 habitantes;entendiéndose que de 
esta obligaoión no están exentas las de 

pendencias de los ramos de Gusrra , G r a 

oia y Justioia y Marina, ni las represen

taciones de España en el Extranjero, para 
las cuales tiene oapital importanola este 
servioio. El pago de las suscripciones 
será adelantado, por meses en Madrid y 
por trimestres'en el resto de España y en 
el extranjero. 

2 0 Que todas las subastas para con

tratación de servicios públicos, y a sean 
dependientes de la Administración Cen 
tral , y a de las Diputaciones ó de los 
Ayuntamientos, deben anunoiarse en la 
Gaceta, consignándose en los pliegos de 
oondioiones la obligaoión á que quedan 
afectos los contratistas, de satisfacer el 
Importe de la Inserción de los anunoios; 
bien entendido que el último rematan te 
de subastas que antes h ¡ya quedado de 

siertas deberá abonar el importe de los 
anunoios de todas ellas. 

3.* Que para el debido cumplimiento 
de lo ordenado en la anterior disposioión, 
las entidades que hayan inioiado la su

basta no adjudioarán los servicios sin que 
los rematantes justifiquen previamente el 
pago de los anunoios insertos en la Gace

ta de Madrid. 
4.° Que es de pago la inserción de 

oonoesiones hechas á Sooledades ó indivi

duos para su proveoho y beneficio. 
5.° Que se consideren como de previo 

pago todos los anunoios prooedentes de 
i los Montes de piedad ó Cajas de Ahorros, 
| siempre que se refieran á operaciones in 

; dependientes del oaráoter benéfico de los 
oltadOB establecimientos. 

6.° Que deben considerarse de pago 
los anunoios que hayan de publloarse en 
la Gaceta, relativos á la rcoaudaoión de 
contribuciones y sus Incidencias. 

7.° Finalmente, es también voluntad 
de S. M, que cumpliendo lo prevenido en 
el nüm. 15 del pliego de oondlolones, ano

jo al Real decreto de 22 de Enero de 1903, 
y para faollltar el servicio de inspeooión 
y de intervenoión que oorresponde á este 
Ministerio cerca del oonoeslonario, se r e 

dacte por esa Subsecretaría un reglamen

tó que asegure en todos los oasos el exac 

to oumplimieqto del oontrato. 
De Real orden se lo oomonloo A V . I. 

para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muhos años. Madrid 13 de 
Junio de 1905. 

BESADA 
Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaria 
Extracto de los acuerdos adoptados por el 

Exorno Ayuntamiento y la Junta Munici
pal en el mea deMarzo último, aprobado 
en sesión de 7 del actual. 

Sesión ordinaria del día 8. 
Fué aprobada el acta de la anterior . 
Su acordó quedar enterado de la lista 

de asuntos pendientes de despaoho de las 
Comisiones en 27 de Febrero último, y 
dejarla á disposición de los señores Con
cejales. 

Conceder quince dlis de lioenoia al 
Concejal Hr. B*s. 

Quedar enterado de una Real orden 
del Ministerio de la Qoberuaoión, por la 
que se aprueban los acuerdos adoptados 
por el Exorno. Ayuntamiento, para que 
en lo sucesivo no se cambie el nombre de 
ningona calle, ni pueda &er denominada 
oon nombre propio de persona falleolda 
dentro de un periodo de diez años, sien
do requisito indispensable en esto oaso 
que prtiviatneute oonste la conformidad 
do las dos teroeras partes de los propie
tarios de la via que baya de ser objeto 
de reforma, excepoión hecha de los ca
sos en que se t ra te de restablecer el nom
bre que hubiera tenido anter iormente . 

Pasar á la Comisión correspondiente la 
sentencia de la Sala de lo Contenoioso del 
Tribunal Supremo, por I* que se deolara 
que el Ayuntamiento de Madrid está obli
gado tan solamente á indemnizar á los 
causahabiemes de D. Cosme Algarra, 
concesionario que fué do aprovecbamien • 
to para usos industríales, de las aguas 
fecales de la alcantarilla de Atocha, los 
daños causados en la instilación por oon
secuenola del rompimiento del oonduoto 
de la» aguas , ouyo Importe, á falta de 

oonformidad, se fijará mediante r ecu l a 
ción perioial; y en consecuencia, se r e 
voca la sentencia del Tribunal Provincial 
de 15 de Junio de 1903, confirmatoria de 
la resolución gubernat iva de 10 de Abrí 
de 1902, en ouanto se opongan á esta d e 
olaraolón, dejando una y otro.en lodemás, 
firmes y subsistentes. 
. Quedar enterado de otra sentencia de 
la Sala de lo Contenoioso del Tribunal 
Supremo, por la que se absuelve á la A d 
ministración general det Estado de la d e 
manda promovida por el Ayuntamiento 
contra la Real orden confirmatoria de 
providenola gubernat iva, por la que se 
fijó en la oantidad de 32 400 l47 pesetas 
por todos oonoeptos, el valor de la e x p r o 
piación de terrenos para vía pública del 
solar, números 66 y 68 de la calle de 
Toledo. 

Adjudicar en definitiva, l asubas ta p a r a 
contratar el derribo y aprovechamiento 
de los materiales de touos los edificios 
existentes en los Jard ines del Buen R e 
t i ro . 

Quedar enterado y publioar en los pe
riódicos oficiales los balances de compro
baoión y estados demostrativos de las 
operaciones de contabilidad verifioadas 
por cuenta de los presupuestos del l o t e " 
rlor y del Ensanche de 1905, y de los de 
1904 en ampliaolón, hasta el flu de Enero 
próximo pasado. 

Quedar enterado de haber t rasladado 
su residencia fuera dehMadrid, tres ve

¡ olnos. 
Satisfacer, oon cargo al oapltulo X, ar

ticulo úuico, concepto 3.° del presupuesto 
vigente , la suma de 36.834 pesetas á que 
asciende la construcoión en el oementerio 
de Nuestra Señora de la Almudena de 
300 sepulturas do segunda otase p a r a 
adultos y 100 de primera, aprobada en 30 
do Diciembre último; obras consideradas 
como ampliaolóo de (a contrata vigente , 
y para las cuales fué concedida por la 
superioridad la oportuna exoepolón de 
subasta . 

Aprobar la distribución de fondos para 
el presente mes de Marz), por cuenta del 
presupuesto del Interior. 

Conoeder lioenoia para oonstrir una c a 
sa de planta baja en un solar de la callo 
de Abadía, ex t r a r r ad io . 

Conoeder lioenoia p*ra construir una 
casa en el solar núm. 7, de la oalle de 
San José; y abonar al propietario la s u 
ma de 108' 16 pesetas, importe do 2 0 9 
metros ouadrados do terreno que se le 
expropian para vid públio, al preolo do 
52 pesetas metro. 

Devolver al contratista que ha sido del 
derribo y aprov'clr.miento de materiales 
do las nasas, núm. 3. de la oalle de P e r a l 
ta, y 9 de la de la Fior, tas fianzas de 100 
y 575 pesetas, r e s p e t i v a m e n t e , que con
signó á responder de dichos contratos. 

Aprobar un presupuesto do 690'64 pe
setas, con oargo al eró lito oonsignado en 
el cap. VI, ar t . 4.° . concepto 2.° del vi 
gente, para llevar á efooto la instalación 
de una fuente veoinal en ía confluencia 



2 Miércoles 28 de Junio de 1906 

do las callee de Eraeo 6 Ir iar te (barrio de 
la Guindalera) . 

Aprobar, con oarero igual que el an t e 
rior, otro presupuesto de 1.963 pesetas, 
para las obras de conduoión de agua y 
colocación de booss de l lego en el v ia
ducto de la calle de Segovia. 

Aprobar otro presupuesto de 11.851*70 
pesetas, con oargo Igual quo los dos a n 
teriores, para adquir i r de las respectivas 
contratas , efeotos de ferretería y h e r r a 
mientas , con destino a los servicios del 
r a m o de Vías públicas. 

No mostrarse parte en la causa que 
ins t ruye el Juzgado de pr imera instancia 
del distrito de Buenavista , por hurlo de 
plomo de la verja que existo en la oalle 
del Marqués de la Ensenada, sin renun
ciar por esio la Corporación A la indem
nización que pudiera serle conoedida. 

Aprobar la distribución de fondos para 
el presente mes de M ../•». por cuenta del 
presupuesto vigente del Ensanohe. 

Aprober un presupuesto de 2 700 pese
tas, con oargo al vigente del Ensancho 
en la debida proporción por Zonas, para 
adquir i r de la oontrata vigente , combus
tible con destino á los cilindros compre 
sores y fragua de los talleres de Huer ta 
Segu ra . 

Aprobar otro presupuesto de 1.513'60 
pesetap, con oargo igual que el anterior, 
p a r a adquir i r de la respectiva contrata, 
material de aceito y grasas para lubrifi
car las máquinas compresoras del Ensan
che 

Autorizar al Sr. Ingeniero Direotor de 
Viae públicas, para adquir i r por a d m i 
nistración materiales con destino a la l im
pieza y arreglo de los cilindros compre
sores del Ensanche, cuyo importe total de 
2-238 pesetas será oargo, en la debida 
proporción por Zonas á la par t ida con
signada para material de talleres en el 
vigente presupuesto . 

Aprobar un presupuesto do 1.694'05 
pesetas, con oargo al oap. l V , a i t . 3.°, 
oonoepto 7.° dol ordinario vigente del En
sanche, para la icstalaoión de diez bocas 
de riego en los siguientes sitios: 

Una, en la onlle de Serrano 41 , esqui 
na & la de Lista. 

Otra , en la de Serrano, esquina á la de 
Martínez de la Rosa. 

Otra, en la de Canarias . 
Tres en la de Almagro, frente á los nú

meros, 9, 11 y 15. 
Cuatro en la de Fuencar ra l , frente á los 

números 128, 142, 150 y 156. 
Aprobar uua transferencia de orédito, 

dentro del oapltulo IV. ar t . 2 ° , 1.* Zona 
dol vigente presupuesto del Ensanche, de 
60.000 pesetaa, para ampliar el con?igna-
do con destino ni pago dei personal jo rna
lero eventual, deduciendo dicha cant idad 
d o l a d o 331,687 68 pesetas, quo exiete 
disponible en el mismo art iculo, capítulo 
y zona, ooncepto de «Material y t rans
porte». 

Quedar enterado y posar á la Comisión 
correspondiente una mcoión de la Alcal
día P r e s i d e n t a , para que se proceda al 
estudio de una v ia amplia , que part iendo 
del lagar conocido por «Cuatro Calles» en 
la de Sevilla, conduzca á la Estación del 
Mediodía. 

Otorgar un voto de gracias al Adminis
t rador del Colegio de San Ildefonso, por 
haber encontrado .intecedentes de existir 
en la Dirección del Tesoro una lAminade 
Instrucción, (tonuda a dioho estableci
miento el «fio 1854, por importe aproxi 
mado de 3 OCO peseta» y autorizar & ¡a 
Alcaldía para geet lotar del Ministerio de 
Hacienda la ent iega do dichos valores. 

Verificado el toiteo dispuesto por la ley 
pa i a proveer tres vacantes de Vocales 
asociados de ra Jun ta moniolpsl, por im* 
capacidad legal de los Sren. D. Enr ique 
Campesino, D. Martin Oriiz de Zarate y 
D. Antonio Pardo Regidor, renultaron ele
gidos los Sres. Ü. J u a n Palomero, D. José 
Villagrssa y D Juan Par rondo. des igna
do» con los números 70, 855 y 55, respec
t ivamente, en b e cor respondentes seo 
eionee. 

Sesión ordinaria del día 10 
Se aprobó el aota de la anterior. 
Se acordó quedar enterado de la lista 

de atuntos pendir ntee de despacho de las 
Comisiones en 6 del aotual, y dejarla á 
¿¡aposición de los Sres. Concejales. 

Quedar mte rado y quo pase á la Comi
sión correspondiente una Real orden del 
Ministerio de la Gibernaoión, por la que 

se autoriza al Ayuntamiento para que, 
dentro de la emisión de 16 millones de pe
setas que le foéconcedida de las l lamadas 
cédulas del Ensanche, pueda satisfacer 
oon e l laH UB superñoies ocupadas desde ( 

la promulgación de la ley de 26 de Julio . 
de 1892 hasta la fecha, pa ra v b s públloaB 
de oaráoter preferente, y los terreóos ó 
solares expropiados ó que se expropien 
para aper tura do las oalles de Zurbarán, 
Monte Esquinza, San Ratae!, Méndez Al
varo y plaza de S<tlamanoa, con las míe- ] 
mas salvedades y condiciones antes fi
jadas. 

Aprobar el extracto do los acuerdos 
adoptados por el Exorno. Ayuntamiento y 
la Jun t a municipal, en el mes de Febrero 
último, y remitirlo al Exctno. Sr. Gober
nador civil para su inserción en el BOLE
T Í N OFICIAL. 

Aprobar los pliegos de oendiciones y 
anunciar Bubasta con a r rcg loá ellos, pa ra 
contratar el suministro de tnberia do 
hierro fundido y piezas especiales para 
las canalizaciones de agua en el Interior, 
ensanche y ex t ra r rad io de la Capital, 
desde el día del otorgamiento de la escri
tura hasta 31 de Diciembre do 1908, cal 
culándose el Importo anual de este sumi
nistro, al solo efecto d é l a oonstltuoión de 
fianza, en 25X00 pesetas anuales, que 
serán oargo á las correspondientes partí 
das de los respectivos presupuestos. 

Aprobar los pliegos de oondloiones y 
annnoiar subasta con arreglo á ellos, para 
contratar la Instalnoión do empedrado 
con el adoquín raplí tu», en sustitución de 
la oufia, en el paseo de San Vicente, abo
nándose el importe total del contrato, 
que asoiende á 204.76S pesetas, en dos 
anual idades: una en 102.384*30 pesetas, 
con oargo al crédito á e9te efecto consig
nado en el cap . VI, a r t . 2.°, concepto 11 
del presupuesto en ejeroioio, y otra, do 
igual suma, que expresamente se oonsig-
na ra en el del f-fio 1906. 

Devolver á la Compañía de Electrici
dad de Buenavista, como minoración de 
los respectivos ingresos del aotual p r e 
supuesto, la suma de 1.631 '80 pesetas, 
satisfecha de más por I03 conceptos do 
postes y cables, en el segundo semestre 
de 1903 y primero de 1S04. 

Conceder renovación do lioencia para 
la vaquería establecida en la casa núme
ro 3, de la calle de Oviedo, ext rar radio . 

Aprobar el gasto de 4.235*80 pesetas, 
con cargo al cap. III , ar t . 4 o , concepto 
1.° de moterial del vigente presupuesto, 
para adquirir de las respectivas con t ra 
tas varios materiale.o, con destino á los 
atenciones del rumo de Arbolado. 

Autorizar el gasto de 2.185*20 pesetas, 
con cargo si c«p. III , art . 4.°, concepto 
9.° del «Materia!» del vigente presupues
to, para la adqoisioión de los materiales 
necesarios con destino al pintado de 314 
pies de hierro fundido para bancos, su
bastados en el ejercicio próximo pasado, 
cuya operación deberá verificarse en los 
talleres del Asilo de San Bernardino, y 
solicitar del Excmo. Sr. Gobernador oivil 
la necesaria excepción de subasta. 

Autorizar a) Sr. Ingeniero Direotor de 
Arbolado, para adquir i r Ce las respect i 
vas contratas, semilla r ay-gras , p iedra 
escabroso, ladrillo, cal y portland, nece
sarios para las atenciones del Parque del 
Oeste y Montaña del Principe Pío, por 
valer de 5.257*61 pesetas, cuya cantidad 
sera cargo á la par t ida de 9.OCO pesetas 
consignada para material en el presu-
puosto vigente.. 

Autorizar al mismo funcionarlo, pa ra 
adquirí! de las resptci ivascontratas2C0O 
ktlos do semilla ray-gras , para la s íem-
bra de praderas , 2 470 cristales para las 
estufas y 1.000 escaramujos; cuyo coste 
de 2.5C0. 2.088*75 y 126 pesetas, respec
t ivamente , y que en total asoiende á 
4.713-76 peseus , será cargo al cap. I I I , 
ar t . 4.°, concepto 2.° del cMaterlal» del 
vigente presupuesto. 

Conceder licecoia para establecer un 
a 'macén de maderas en un edificio cons
truido á este efeoto en ¡a ronda de Va-
lenoia, esquina á la calle de Bernardino 
Obregón. 

Conceder licencias para construir dos 
casas de planta baju, una en el 9olar, nú-
muro 6, de la calle de Santa Úrsula, y 
otra en el núm. 5, del oamico bajo de 
San Isidro. 

Aprobar los presupuestos formados por 
el Sr. Ingeniero Direotor de Vías públi

cas , importantes 3.275*24 pesetas, para 
sustituir el actual a lumbrado do las calles 
de Peligros, Nicolás María Rlvero y faro
la central da la plaza de Celenque, por el 
de incandescencia por gas , cuya suma 
será oargo al oap. III , a r t . 2.°, ooncepto 
4.° del aotual presupuesto. 

Abonar oon oargo al orédito oonsigna-
do en el onpltulo VI, ar t . 2.°, oonoepto 10.° 
del aotual presupuesto, el gasto de 2.016 
pesetas, que importan los transportes ne
cesarios para la terminaolón de las obras 
do empedrado do la calle de San Bernar
do, con el adoquín procedente de la del 
Pez, obra aoordada en 8 do Abril último 
y que no pudo realizarse por falta ma t e 
rial de tiempo en el año próximo pasado. 

Devolver al contratista que ha sido del 
suministro de tubería y piezas acoesorias 
para las obras de oonducoión de agua á 
la calle do Antonio López, la fi*nza de 
1.750 pese-tas en metálioo, que consignó 
en la Caja general de Depósitos, justifica
do que ha sido el cumplimiento de dicho 
contrato. 

Devolver al oontratista que ha sido del 
derribo de la oasa, núm. 4, de la oalle del 
Duque do Alba, la fianza de 275 pesetas, 
que consignó en la Caja genoral de Depó
sitos, toda vez que ha sido justificado ol 
cumplimiento do dioho contrato. 

Conoeder licenoia pa ra construir un 
hotel en el solar de ta oalle de Núfiez do 
Balbou, oon vuelta á la de Padi lU. 

Sesión ordinaria del día 7. 
Fué aprobada el aota de la sesión ante

rior . 
Se acordó dirigir un telegrama al Em

bajador de España en Londres, rogándo
le partioipe al ilustre español D. Manuel 
García la adhesión unánime, aoordada 
hoy por el Ayuntamiento, al homenaje 
que se lo t r ibu ta . 

Quedar enterado do la lista do asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones 
en 13 del actual , y dejarla á disposioión 
de los Sres. Concejales. 

Quedar enterado de la sentenoia del 
Tr ibunal provincial Contenoioso Admi
nistrativo, por la que se tiene por aban
donado el recurso interpuesto por el 
Ayuntamiento contra providenoia gube r 
nat iva que dispuso la suspensión del pro
cedimiento do apremio para hacer efec
tivo de las Compañías Madrileña é In 
glesa de electricidad, el impuesto sobre 
cajas de registro y conductores eléctri
cos, quedando firme y consentida U p ro 
videnoia recur r ida . 

Pasar á la Comisión correspondiente 
una comunicación del Gobierno oivil 
trasladando Real orden del Ministerio do 
la Gobernación, por 'a quo se modifican 
la providenoia gubernat iva de 22 de 

í Agosto próximo pasado y acuerdo muoi-
| oipal de 26 de Diciembre de 1902, en el 

sentido de que debe de exigirse á D. Bi
biano Nieto únioamente el p.tgo do dobles 
derechos, como penalidad, más la tarifa 
ordinaria, por lo qne se refiero á los pabe
llones construidos sin licenoia en la oallo 
do Fernández de los Ríos, con vuulta á la 
de Gaztambide; y en lo quo afeota á la 
ampliación de dicha construcción, sólo 
debe exigirse el imperte do los derechos 
de tarifa, sin penalidad a lguna . 

Ajudicar en* definitiva la subasta para 
la enajenaolón d s u u solar, propiedad de 
la Villa, en el paseo de Luchana, oon 
vuelta á la calle de J u a n de Austria. 

Quedar enterado de haber trasladado 
su residencia cinco veoinos fuera de Ma 
drld. 

Conceder un mes de ucencia para a ten
der á asuntos propios al Sr. Concejal don 
Venancio Vázquez. 

Reconocer ó inoluir en el próximo pre
supuesto de 1906, á favor de la Compañía 
Madrileña de Electricidad, la suma de 
54.286*21 pesetas, á quo asoiende el su
ministro de Huido para var ias dependen
cias municipales, desde Febrero de 1901 
á 31 de Dioiembre de 1903. 

Conceder renovación de licenoia para 
la vaquería estableoida en la casa nú
mero 68 antiguo, de la oalle de Claudio 
Cccllo (Ensanche). 

Aprobar la avenencia celebrada con 
D. Isidro Palaoios, para la liquldaoión y 
pago de unos terrenos ocupados pa ra la 
oalle de Ríos Rosas, bajo las siguientes 
bases: 

1 . a Admitir 'a cesión gratui ta hecha 
per D. Isidro Palacios, de la mitad de los 
407 24 metros txproplados p s r a la oalle 

de Ríos Rosas, ó de los quo rcsulton de le 
rectifioaoión definitiva que el Arquitecto 
municipal deberá praotioar oon vista de 
los títulos do propiedad. 

2.* Aoordar que el preolo á que debe 
pagarse el resto do terreno abonable es 
el de 10 pesetas metro, igual al fijado por 
el Arqn'teoto municipal, ofreoido por la 
Comisión, aprobado por el Exorno. Sr. Q 0 . 
bernador civil y aceptado por el Sr . Pa 
lacios. 

3 . a Reoonooor'ol interesado e i d e r o , 
cho de Intereses del 4 por 100 anual so 
bre el importo do la mitad no oedida por 
la ooupaoión de los terrenos desde 28 de 
Enero de 1881, en que fué devuelta la 
fianza al oontratista del desmonte d é l a 
oalle hasta el dia del pago; y 

4.» Quo previa liquidación por Conta
duría y el otorgamiento de la oportuna 
osoritut a, se proceda al pago de lo que 
por capital é Intereses corresponda, en 
las Cédulas garant izadas del Ensancha y 
admitidas por D. Isidro Palaoios, por to 
do su valor nominal. 

Autorizar al Sr. Ingeniero Direotor del 
Arbolado pa ra adquirir de la contrata 
vigente, 240 pies de hierro fandido, con 
sus correspondientes pasadores y t o r n i 
llos con tueroas, cuyo importe de 5.1SI 
pesetas, será cargo al oap. III , a r t . 4 o 

concopto 9.° del vigente presupuestó. ' 
Autoriz r al Jefe del Laboratorio Qu í 

mico Municipal para adquirir mil litros de 
zotal, con destino al servicio de desinfeo-
oióu do dicho establecimiento, cuyo im
porte, de 2 000 pesetas, será oargo al c r é 
dito oonsigado en el capítulo III, art . 9.° 
oonoepto 2.° del presupuesto vigente . 

Conoedor licencia para construir una 
casaren el solar número 121, de la oalto 
de Claudio Coello. 

Conoeder lioencia para construir un 
pabellón do planta baja y prino pal y co
locar dos dos miradores y una galería en 
la e - s i . uúm. 6, de la oalle do María de 
Guzmáu. 

Conoedor licenoia para construir provi
sionalmente un ramal de atarjea de s er 
vicio partioular pa ra saneamiento del 
oonvenio en construcción en el solar com
prendido en las oalles de Ponzauo, Ríos 
Rosas y Cristóbal Bordlu. 

Devolver al oontratista que ha sido de 
los suministros do tuboria de hierro y p:e-
zas accsorlas para conalización de aguas 
en la calle de Lista, entre las do Lagaroa 
y Castolló, y en la oalle do Velázques, 
trozo comprendido en las de Alcalá y Vi-
llanueva, las fianzas que consignó á res
ponder do diohos contratos. 

Devolver al contratista que ha sido de 
la oonstruooión, colocación y . pintora de 
una verja de hierro para el monumento 
oregldo á D. José de Salamanca en ol 
oruoe de las oalles de Lista y Velázquez; 
la fianza que consignó á responder de su 
compromiso, 

Satisfacer oon oargo al vigente presu
puesto del Ensanohe en su primera zona, 
la suma de 15 870 pesetas, en que fué su
bastada en Diciembre del año último, la 
obra do desmonto de un ttozo de la oalle 
do Gozmán ol Bueno, comprendido eutre 
las «ie Femado el Católico y Fernández 
de los Ríos. 

Declarar, en cumplimiento do la R r t al 
orden del Ministerio do la Gobernación, y 
de conformidad con el dictamen del señor 
Letrado del Ensanohe que, los Sres don 
Francisoo Delgado y D. Germán Vidal, 
no tienen derecho al reconocimiento de 
intereses de 4 por 100. por la ocupación 
de unos terrenos con destino al paseo del 

, Cisne, en atención á haber estado parall» 
1 zada la tramitación del expediente más 
[ de seis meaoa, a que alude el a r t . 4 . ° d o 

la vigente ley de Ensancho, por no hacer 
presentado los interesados en tiempo 
oportuno los documentos precisos par» 
formalizar la esorltural y modificar en 
ouanto á este extremo, el acuerdo dol E x -
oelentialmo Ayuntamiento do 3 de Agosto 
de 1900. . 

Aprobar la avonencia celebrada con ei 
Sr. C. Felipa Padierno de Viilapadlerne, 
Marqués de Mufl¡z, para la liquidación y 
pago do tsrreuos ooupados par» ¡» e x p . ¿ ~ 
nación del paseo de Ronda, oon sujeción 
á las siguientes bases: 

Pr imera , Admitir la oesión gratuita, 
hecha en dicho aoto, por el Sr. vUl*P» 
dierne, de la mitad de los 2.679 33 metro» 
cuadrados, ó de los que en ¡definitiva re
sulten expropiados para ol paseo do Hon
da, de la rectificación que el Arquitecto 
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jonnioipA) ha do llevar á cabo con v i s ta 
¿ e ios títulos do propiedad. 

Segunda. Fijar el precio de 6'44 pese-
188 al resto abonable, en qne el Arquitec
to municipal tasa ol terreno en la focha 
de la ocupao'.ón, justificada mediante 
eertifloaoión de Secretaria nnida al e x p e 
diente* precio con el cual se halla confor
me el interesado. 

Te rce ra . Deoiarar q n c e l S r . Marqués 
de Mnfiiz, no tiene derecho a) reconoci
miento de intereses de 4 por 100 por ocu-
paoión de los terrenos, en razón a qne el 
expediente ha sido incoado con posterio
r idad á los planos concedidos para efec
tuarlo* y 

Cuarta. Que previa liquidación por 
Contaduría, y el otorgamiento de la opor
tuna escri inra, se proceda «1 pago de lo • 
que en deñnitiva sen de abono, en Céda
las del Ensanche, oc»'pin«ia*t por todo sa 
ralor nominal por el interesado. 

Tomar en consideración nna proposi
ción para quo se nombre una Comisión 
presidida por el Excmo. Sr. Alcalde, qne 
eenvoque á todos los Ayuntamientos de 
las.capitales do España, á fin do recabar 
de las Compañías do forrooar iles de Es
paña , una rebaja del 25 por 100 en tos 
transporte?, y ln unificación do tarifas 
pa ra todas las líneas do la península. 

Sesión ordinaria del dia 24 
Be aprobó el aota do la anterior. 
Be aoordó quedar enterado de la lista 

de asuntes peudientes de despacho de las 
Comisiones en 20 del actual, y dejarla á 
disposición de los s» flores Conceja.os. 

Cooceder un mes de licenoia para asun
tos propios, al Coneja l Sr. l i a » Agero. 

Quedar enterado, y pasar á la Comi
sión correspondiente la sentencia del T r i 
bunal provincial de io Centeoioto, por la 
que se declara incompetente para cono
cer de la demanda interpuesta por don 
Luis Fernandez Pérez, centra la provi
dencia gubernat iva , confirmatoria de 
acuerdo u.unícipal, que denegó renova 
oión de licencia para la vaquería estable
cida en la calle de Santa Ana, núme
ro 6. 

Adjudicar en definitiva la subasta ve 
rificada pata contratar el suministro de 
efectos de espartería para los serv idos 
municipales, hasta 81 de Dloiembre de 
1908. 

Adjudicar en definitiva la 6Ubfista v e -
rifloada para con<ratar el suministro de 
efectos de ferretería para los servicios 
municipbles, hssta 31 de Diciembre de 
1908. 

Quedar enterado y publicar en !os pe
riódicos oficiales los balances de compro
bación y estados .demostrativos de las 
operaciones de contabilidad verificadas 
por cuenta de ios presupuestos del inte
rior y del Ensanche, hasta fin de Febrero 
último. 

Aprobar el gssto de 1 400 pesetas oon 
oargo al capítulo III , art . 4 o . ooncepto 3.° 
del v ig tn te presupuesto, para el arreglo 
de la cable» a de la máquina elevadora de 
agua de la dehesa de Amaniel y p»ra la 
adquisición del material neeptario al 
efecto. 

Ampliar á 300 los arcos voltaicos oolo-
oados en 'as columnas de loa cables de 
los Tranvías de esta Capital, siempre que 
por la Alcaldía Presidencia se obtenga 
de las Compañías de los mismos la ce
sión gratui ta del Huido que resulta pro 
xlmamentc el mÍ6mo que hoy vienen su
ministrando. 

Que la ampliación de estos arcos se lle
ve a or»bo en los puntos que se designan 
«n el referido Informe de la Sublnspec-
oióe de servicios eléotrioos, y que son loa 
•iguientes: 

Barquillo, los existentes, 
más dos 

Alcalá, I O B exiBtentea divi
didos en cnatro series. . . 

Idea, aumentos tres serieB 
de cinco a r c o a . . • • 

Alfonso XII , loa existentes 
en dos sérica de á cinco.. 

Jdem¿ aumenta cinco acrioB. 
Lealtad, los existentes, en 

dos series, mes tres arcos. 
Pacifico, id. id. id-, eu dos 

series 
•Atgcha, Antón Martin á 

Puerta de Atocha, cua
tis 

ir m ánpiru 

10 10 

20 20 

15 16 

10 6 
26 15 

10 6 

10 8 

20 16 

tím 
Explanada de Atocha, au

mento dos series 10 
Toledo, los existentes en 

cnatro series 20 
Ban Vicente, los existentes 

en una serie- 5 
ídem, continuación y Esta

ción del Norte, siete se
r e s 35 

Ferraz y Princesa, cuatro y 
cinco serie» 45 
Santa Bárbara, Santa En

gracia. Alonso Mcrtioez. 
dos serieB 10 

Castellana, desde Colón á 
Hipódromo! ocho series. • 40 

Salón del Pra'lo, tres series. 15 
ídem, aumento 

lapiet 

16 

21 

27 

24 
15 
10 

300 224 
Que el abono d» esta reforma se satis

faga mensualmente en el presente año, 
con cargo ñ la part ida para consumo de 
gas, consignada en el cap. I I I , ar t . 2.° del 
vigente presupuesto, fijándose en los su
cesivos la partida al efecto. 

Que la instalación de los nuevos arcos 
y del servicio eo la forma propuesta se 
enoargee al contratista de la conserva
ción de arcos voltaicos, & cuyo efecto 
quedará igualmente conforme al contra
to la conservación y entretenimiento de 
los mismos. 

Que previamente se allanen las Com
pañías de t ranvías á suministrar el fluido 
necesario en las mismas condiciones en 
que hoy lo verifican para los existentes y 
sin otra ciase de compensaciones, y que 
en ortso de que les aparatos que el con
tratista ha de instalar no diesen el resul* 
tado que *e consigna en el informe de la 
Subinspección de servicios eléctricos, se 
considere aquél obligado á retirarlos y 
colocar otros por su curnta hasta que 
reúnan las condiciones mencionadas, ó 
satisfacer el exceso de gasto, debiendo, 
á dichos efeotcs, ampliar la fianza con
signada por aquél en la relación del au 
memo de 89 (>rcos á 300, y á responder 
asimismo de cuanto se menciona en esta 
oondioión. 

Que el actual Seoretario de la T e n e n 
cia de Alcaldía del distrito del Hospicio, 
continúe desempefiando dicha plaza, en 
comisión, asignándole el haber anual de 
3 £00 pesetas con que se halla dotada en 
el presupuesto vigente. 

Abonar, en concepto de gratificación, 
los haberes asignados á la plaza de un 
Revisor Veterinario. 

Hacer en t rega á D. Francisco J a n e r 
de 1.500 pesetas, en obiigaoiones muni 
cipales del Empréstito de 1861, mitad 
qua resta por devolver de la fianza que 
D. Urbano Lozano constituyó en la T e 
sorería en 6 de Noviembre de 1875, á res
ponder del oargo de Guarda almaoén del 
Teatro Español. 

Adquir ir de l 1 José Alglber, como ad
ministrador de la finca ti tulada tQulnta 
de la Esperanza» cuatro invernaderos 
para la conservao'.ón de plantas, en la 
aan ' ldad de 18.900 pesetas; de cuya su
ma se satisfarán 5 000 en el presente afio, 
oon oargo á la part ida de 10.000 pesetas, 
consignada en el presupuesto vigente 
para la conservación de estufas, y el res
to, ó sean 13.900 pesetas, en el presu
puesto próximo; y destinar para los g a s 
tos de instalación, cnlculados en 9,788 
pesetas, la suma de 4 5 0 0 con oargo & las 
15.000 que figuran en el presupuesto vi 
gente para obras de nuevas plantaciones, 
y ol resto, oon cargo al presupuesto pró
ximo; debiendo someter estos acuerdos á 
la sanoión de la Jun ta Munloipal. 

Conoeder ampliaoión y renovaoión de 
licencia para la vaquer ía establecida en 
la oasa, núm. 12, de la calle do Jorge 
Juan . 

Conceder lioenoia para establecer una 
carbonería en la casa, núm. 39, de l a c a 
do de Galtleo. 

Nombrar Veterinario sanitario, en la 
vaoante que resultó por fallecimiento de 
un Inspector Veterinario, con el haber 
anual de 1.500 pesetas, á un supernu
merario. 

Conoeder Ucencia para la instalación 
de electromotores en la casa, núm. 1. de 
la caite de la Lnnr; en la fábrioa de elec
tricidad de Chamberí; en la oalle de 
Claudio Coollo, núm. 60; en la de los 
Abadee, núm 80, y en la oalle de Emba-
jadorea, núm. 28. 

Conoeder licencia para la aper tura de 

una vaquer ía en la p rade rade San Isidro, 
finca titulada «Casa Blanca.» 

Conoeder licencia para otra vaquer ía 
en el tejar, titulado de Vargas , entre la 
oalle de Aloala y la vereda de la Guinda
lera. 

Nombrar un Sobrestante de vías públi-
oa8, oon el haber anual de 2.000 pesetas, 
en vacan 'e por defunción. 

Conceder lioenoia para oonstruir una 
oasa en el solar, núm. 37, de la calle de 
Zurita. 

Conoeder lioenoia para oonstruir u n a 
iglesia y oasa rectoral, en el solar núme
ro 18, de la oalle del Buon Suceso. 

Conceder lioencia para construir u n a 
casa <-n el solar, núm. 4, de la oalle de la 
Leal tad. 

Conceder lioenoia para cercar oon muro 
de fAbrica el solar, núm. 13, de la callo 
de Méjico, con vuelta á la de Car tagena, 
ex t rar radio . 

Conceder licenoia para oeroar con mu
ro un solar de la oalle partioular s i tuada 
á la derecha de la oarretera de Toledo, 
y construir en el mismo un cobertizo. 

Requerir al propietario de -la casa, 
núm. 3, de la calle de Gil Imón, denun
ciada por ruinosa y falta de oondioienes 
higiénioas, para que prooeda al derribo 
de la misma, dentro del plazo que le 
marque la Alcaldía Presidenoia, oonml 
nándoic que, en oaso de no verificarlo, 
se llevará á efecto la demolioión por tos 
obreros de Villa, reintegrándose el Mu-
n i o i p i o d e l o 8 gastos que se le originen 
con el valor de los materiales ó del solar 
en v e n t r , según lo preceptuado eo el ar
tículo 692 de las Ordenanzas Munici-
ptflep. 

Aprobar un presupuesto de l 770*80 
pesetas, con cargo al cap. III , a r t . segun
do, concepto 4.° del vigente, para la Ins
talación de alumbrado de Incandescen
cia por gas en la oalle de Ja rd ines . 

Abonar con oargo al cap. VI, a r t . cuar
to, conoep to2° del presupuesto vigente, 
el gasto de 9.078 80 pesetas, á que a s 
cienden las obnis de conducción de agua 
é instalación de bocas do riego en la 
cuesta y jardín de la Vega, acordadas 
por el Ayuntamiento el aflo último, y 
que no pudieron verificarse dentro del 
mismo. 

Devolver al contratista de las obras de 
construcción de un edificio munioipal pa
r a el distrito de la Latina, tres Obliga
ciones de Resultas que forman par te de 
la fianza que tiene consignad* á respon
der del cumplimiento de dloho contrato, 
y las oualcs han sido amort izadas, s iem
pre que simultáneamente haga ent rega 
de otras tres Obligaciones de igual oía
se, que han de sustituir á aquéllas, p a r a 
completar la fianza á que se hallan 
afectas. 

Admitir la dimisión formulada por un 
ordenanza camillero de Casas de Sooo-
rro, y proveer la vacante , dotada oon el 
haber anual de 1.250 pesetas, con ca rác 
ter provisional. 

Aprobar un crédito de 1 950 pesetas, 
oon oargo al do 8.000, consignado en el 
cap. V, ar t . 1 °, conoepto 9.° del vigente 
presupuesto, pa ra a tender á los gastos 
que ocasiono el traslado de la Casa de 
Sooorro del distrito del Hospicio al looal 
ar rendado oon este objeto en la Traves ía 
de San Mateo. 4. 

Devolver la fianza á D. Fél ix Blas, 
contratista que ha sido del desmonte de 
un trozo de la oalle de Guzmán el Bueno, 
entre las de Meléndez Valdés y F e r n a n 
do el Católico. 

Proveer por osoenso una plaza de Otl-
oial de Administración de ouarta clase 
de las dependencias del Ensanche, va 
oante por separación, oon el haber anual 
de 2.000 pesetas, y las resultas, y nom
bra r un Inscribiente con el haber de 1.500 
pesetas. 

Nombrar otro Esoribiente del Negocia
do Administrativo del Ensanche, en v a 
oante por fallecimiento. 

Que en vista de no haberse logrado a d 
judicar el servioio de conducción de c a 
dáveres de pobres á los cementerios mu
nicipales, á pesar d é l a s ouatro subastas 
celebradas, se desista de nuevos anuncios 
y que soliolte !a superior autorización 
para encomendar al actual contratista, la 
realización dol servicio, bajo los mismos 
preoios y condiciones que rigieron para 
la 'ú l t ima subasta, con excepción de la 
cláusula 18 de éstos, hasta el día en que 

el Ayuntamiento realioe por si este ser-
vloio. 

Que en lo sucesivo se lleve á cabo el 
servioio por gestión direota, haciéndole 
depender del Laboratorio quimioo mun i 
oipal; y á tal fin e! Director Jefe del mis
mo formulará el presupuesto y las bases 
para el establcoimient > y fanoionamien-
del servioio. sobro la base do que el s u 
ministro de féretros habrá de realizarse 
por subasta . 

Tomar en oonsideraoión y pasar 4 las 
respectiva» Comisiones, tres proposicio
nes, para quo se forme un escalafón de 
Enfermeros y Ordenanzas camilleros de 
Casas de Sooorro, y se conceda á estos el 
asoenso á enfermeros de rigurosa an t i 
güedad; pura que so nombre una Comi
sión mixta, que informe acerca ríe tas 
condiciones de vivienda obrera en Ma
drid, y de los p r o b o uas que oon ella se 
relaoionan, y para que se estudio la for
ma de llevar A oabo la construcción de 
algunas casas pa ra obreros, en solares 
que posea el Municipio, ya en el Ensan
che ó en el Ext ra r rad io . 

Aprobar otra de los señores Gurioti, 
Pras t y Pro, para que ee solicite de la 
superioridad, la declaración de vía de 
carácter preferente, del paseo de la Espe
ranza . 

SesiÓJi ordinaria del dia 31 

Fué aprobada ol sota de sesión ante
rior. 

Se acordó rectificar el acuerdo de apro
bación adoptado en la sesión anterior, 
respecto á una proposición para que se 
solicite la deolaraoión de que se considere 
de osráoter preferente el paseo de la E s 
peranza , en el sentido de tomarla en con
sideración y pasarlo á la Comisión corres
pondiente. 

Quedar enterado, con -satisfacción, de 
u n a ca r t a del Sr. Eohegaray, dando l*a 
graoias por la adhesión del Ayuntamien
to al homenaje reoleutemonte tr ibutado á 
dloho señor. 

Quedar enterado de la lista de de asun
tos pendientes de despaoho de las Comi
siones, en 27 dol aotual y dejarla á dispo
sición de los Sres. Concejales. 

Quedar enterado y pasar á la Comisión 
correspondiente, u n a oomuoioaoión del 
Gobierno civ¡l, por la que se declara de 
util idad públioa el proyeoto muoioipal 
sobre ensanche de la oalle de Embajado
res , oon la desaparición de la manzana 
l imitada por las calles de San Dámaso, 
Estudios, Cuervo y plaza del Rostro, de
sestimando, en oonseouenoia, la r e d a m a 
ción formulada oontra el mismo. 

Quedar enterado y pasar A la Comi
sión correspondiente otra comunloaoión 
del Gobierno oivil, por la que se s irvo d e 
sestimar los recursos interpuestos oontra 
el aouerdo municipal por el que se ordenó 
el desalojamiento de las casas que cons
t i tuyen el llamado «Barrio de las lu ju
rias», confirmando en oonseouenoia el 
aouerdo apelado. 

Quedar enterado de otra comunicación 
del Gobierno civil, por l a q u e desest ima 
el recurso Interpuesto por las Saoramen-
tales de San Pedro., San Andrés y San 
Isidro, contra el arbitrio consignado en 
el presupuesto vigente, bajo el epígrafe 
«Derechos de lioenoias para obras en los 
oementorios do Sacramentales*. 

Solemnizar, en la forma do oostumbre, 
las próximas festividades de Semana 
S a n t a . 

Adjudicar en definitiva la subasta pa ra 
contratar el suministro de 10.000 metros 
de paño para vestuario de los acogidos en 
los Asilos de San Bernardino, duran te el 
afio ao tua l . 

Adjudicar en definitiva la subasta p a r a 
contra tar el suministro de diferentes g é 
neros para vestuario y reposición de c a 
mas y ropas de les asilados en los de San 
Bernardino, duran te el afio aotual . 
. Adjudicar en definitiva la subasta cele
brada el dia 23 del actual, para oontratar 
el suministro de 7.000 pares de a lpargatas 
p a r a los aoogidos en los Asilos de San 
Bernard ino . 

Proveer dos plazas de Escribientes, con 
el haber anual de 1.500 pesetas, oreadas 
para los Mataderos públicos en el vigente 
presupuesto, oon carácter de temporeros, 
según lo determinado en el reglamento 
de Empleados municipales. 

Aprobar el proyeoto de distribución de 
fondos pa ra el próximo mes de Abril, por 
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onecía del presupuesto vigente del In t e 

rior . 
Autorizar al Jefe del Laboratorio qu í 

« l o o munlolpal, para adquirir material 
oinntífioo, con destino á dicha dependen
cia, por valor de 7.301*25 pesetas, que 
serán oargo al oap. I I I , art . 9.°, ooncepto 
l.°<lel material del preanpuesto vigente . 

Conoeder liocnola para establecer ana 
earboner ia en la casa, núm. 35, de la 
oalle del Paoifioo. 

Conceder licenoia para ia instalación y 
fonoionamienio de electromotores: en la 
tahona establecida en la casa núm. 8 1 , de 
la calle de Mesón de Paredes ; en el taller 
de tornero de la oalle de la Ballesta, n ú 
moro 9; en la tahona Instalada en la casa, 
núm. 10, de la oalle do l aF lo r Baja; en el 
ta l ler de oerrajet ia e&tablecido en la 
«asa, núm. 1, de la oalle de Caflizares; en 
la litografía du la plaza de Matate, nú* 
mero, 10; en la tahona de la oalle de San 
Pedro, n ú m . 25; en el taller de encunder
oación de la oalle de San Braco, núm. 7, 
y en !a tahona establecida en la casa, nú I adquir ir , en la forma que 

Am i,> A a i i n f\fk Peía v a . ! diversos artículos por va! mero 7, de la calle de Pelayo. 
Conoeder la licenoia para establecer 

u n a fábrica de legla líquida en la oasa, 
a ú m . 15, ue la oalle de Mira el Rio Baja. 

Conoeder lioenoia para una fábrioa de . 
jabón en la casa, núm. 7, de la oalle de 
Mira ol Bol. 

Aprobar un presupuesto de 5.522*86 
pesotas , con oargo al cap . I I I , ar t , 4.° 
oonoepto 1.° del vigente, p a r a adquir i r 
de laa rcppcotlvas contristas efeotos de 
fe r re te r ía , pinturas , espartería y cuero 
sillero, con destino A los servicios del r a 
mo d e Arbolado. 

Aprobar otro presupuesto do 763'47 pe
setas, con cargo al oap. II, ar t . 5.° oon
oepto I o «material» vigente, para adqu i 
r ir do las respeotivas ooritratas varios 
efootoa de ferretería y espartería con 
destino a las atenoiones del ramo de 
Incendios. 

Tras ladar á la casa núm. 5, de la oa
lle de Argumosa, el oarrete del Bervioio 
de incendios establecido en la oalle del 
Aouerdo, núm. 14, y proceder al a r r e n 
damiento del primero de dichos locales 
por tiempo indeterminado y en el precio 
do 1.000 pesetaB anuales, satisfaciéndose 
esto año solamente la suma de 750 pese
tas , que eB la que viene abonándose por 
el looal de la calle del Acuerdo, y siendo 
oargo una y otra sumas á la par t ida con
signada para arrendamiento de locales 
en el presupuesto vigente, y a la que se 
consigne en los presupuestos suossivos. 

Conoeder licenoia para construir un 
oobertlzo destinado á taller de carpinte
r ía en el solar, núm. 8, de la oalle de J u a n 
Pantoja, ext ra r rad io . 

Conoeder iloenoip para construir una 
oasa en ol solar, núm. 3, de la oalle de 
San Alberto, y ejomar obras de reforma 
en la oasa, núm. 23, de la oalle do la 
Montera. 

Devolver al propietario que fué de la 
oaB», núm. 5, do la t ravesía de Moriana, 
expropiada por el Ayuntamiento, una 
obligación de 500 pesetas, que del impor
te de dioha expropiación quedó retenida 
a responder de la oarga de aposento que 
apareóla impaesta sobre la oitada tinoa, 
toda vez que ha presentado la oertifioa
olón quo aoredi ta en forma fehaoiente 
haber oanoelado dicho gravamen . 

Aprobar tos pliegos de oondioiones y 
anunciar subasta con arreglo á el los , para 
contratar el suministro de Ó.000 plaoas de 
saneamiento oon destino á las casas qne 
por su estado de bigienizaoión en sus re
des de desagüe merezoan ostentar díoho 
distintivo, fijándose como precio tipo el 
de pesetas 1'25 oada placa señalándose el 
plazo de tres años para la entrega del 
completo del m a t e r l u l á razón de 2 000 
plaoas eu oada afio, y satisfaciendo su 
imrorte oou oargo á la part ida consigna
da en el c a p . I I I , art . l .° del presupuesto 
vigente y 6 i • que se consigna á este efec
to en los de IOB afloB sucesivos. 

Anuoolar nueva subasta, por haber si
do deolaradaa desiertas las dos anterior
mente oelobrrdrtB, para contratar el su
ministro de tuolno para las Casas de So
oorro do esta Capital durante el presente 
afio, oon sujeción al mismo pliego de oon
dioiones, si bien modificando ol preoio 
que eleva á 2*50 el ki logramo. 

Nombrar dos praotioantea agregados 
del Cuerpo Médico farmacéutico de la Be
neficencia muntoipal. 

Autorizar ai Sr . Direotor de los Asilos 
de San Bernardlno para adquirir por a d 
ministración diversos artículos, oon des 
tino á las atenoiones del vestuario y ro
pas de los asilados de San Bernardino, 
por importe de 2.050*74 pesetas, que se 
rán cargo á la partida de 40 000 que fi
gura oonsignada en el cap. V, ar t . 2 0 del 
vigente presupuesto,y solicitar del Exoe 
lentísimo Sr. Gobernador civil la necesa
r ia exoopoión de subasta, en atenoión á 
la heterogeneidad de los artículos do que 
se t ra ta . 

Autorizar al mismo funoionario para 
adquir i r , en la forma que los anteriores, 
diversos artículos por valor de 2.901*25 
pesetas, oon destino á la fabrioaoión de 
jabón p;ira el lavado de ropas y aseo do 
los acogidos en los Asilos de San Bernar 
dino, cuya soma será oargo ai oap. V, ar
tículo 2.*, oonoepto 6.°, del presupuesto 
vigente, y aolioitar de la superinridad la 
ueoesaria exoepolón de subasta . 

Autorizar al mismo tunoionario para 
los anteriores, 

o r de 2 864 pepor 
setas, con destino al Depósito de mendi 
goa, ouya suma será cargo al oap. V, ar
ticulo 2.° dQl vigente presupuesto, y soli
citar de la superioridad la necesaria ex 
cepción de subasta. 

Aprobar la distribución de fondos para 
el próximo mes de Abril, por cuenta del 
presupuesto vigente del Ensanche. 

Conoeder lioenoia para construir una 
orojla oon la al tura de planta baja y 
prlnoipal en el interior de la oasa, n ú m e 
ro 3 , de la oalle de la Santísima Tr in idad . 

Conoeder lioenoia para construir una 
oasa en el solar, núm. 20, de la oallodel 
Cardenal Cisneros. 

Conoeder licenoia para construir un 
hotel oon verja y una casita para portería 
en el solar situado en la esquina do las 
oalles del Cisne y Fernández de la Hoz. 

Conceder lioenoia para construir un 
edificio y varios pabellones destinados á 
almacenes, habitaoión para el portero y 
paradores de ganado, en el solar, núm. 4, 
del paseo Imperial . *> 

Devolver al contratista que ha sido del 
suministro de tubería de hierro fundido y 
accesorios para la canalización de aguas 
en la oalle de Toledo, trozo comprendido 
entre la glorieta del mismo nombre, la 
fianza que consignó en la Caja general de 
Depósitos. 

Personarse, de conformidad con lo in 
formado por loe señores Letrados Con
sistoriales, como coadyuvantes de la Ad
ministración, en el recurso contencioso 
administrat ivo, interpuesto por los here
deros de D. J n a n Sala y Si villa, contra 
la Real orden del Ministerio de la Gober
nación, que les denegó el dereoho á per
cibir intereses del 4 por 10o por la ocu
pación de unos terrenos expropiados 
para las oalloa de Abascal y Alonso Cano 

J U N T A MUNICIPAL. 

Sesión del día 21 
Fué aprobada el aota de la anterior. 
Fueron funcionados los siguientes acuer

dos del Exoelentisimo Ayuntam eato. 
El primero, del 17 de Febrero últ imo, 

eximiendo á la Exorna. Sra» Doña María 
Beruete de Moret, como Vioepresidenta 
del Real Patronato para la represión de 
la «Tra ta de blancas», del pago de dere
chos por lioenoia para la toma de agua 
con destino al albergue Instalado por la 
Asooiaoión en la oalle del Marqués de 
Monteagudo, • teniendo en cuenta «I ca
rácter benéfico y sooial de la institución 
de que se t r a t a . 

El segundo, de igual feoha que el antu
rior , disponiendo la agregaoión de una 
paroela de 118'08 metros cuadrados de 
terreno á solares propiedad de los sefiores 
Herederos de D. Jaoobo Prendergaet , en 
la oalle de Núfiez de Balboa, al precio de 
77'28 pesetas uno, previo oumplimiento 
de lo ordenado en la ley de Paroelas y 
demás disposiciones vigentes 

El tercero, de Ootubre próximo pasado, 
'd isponiendo la reversión á D. Isidro Be 
nito Lapefia, de una superfioie de 3.91Г45 
metros cuadrados d e t e r i e n o que le fué 
expropiada en 1886 p a r a l a oalle do Val 
divla y prolongación de la de Lagasca, 
y cuya superfioie se ha deolarado inur 
banlzable al aprobar definitivamente el 
plano del Ensanche, debiendodloho señor 

j ingresar previamente pesetas 35.203 05, 
1 á que asciende dioho terreno, al preoio de 

9 pesetas metro, y 1.056'09 del 3 por 100 
de afección, iguales sumas que e! Ayun
tamiento satisfizo en su oportunidad. 

El ouarto. de 17 de Febrero último, 
aprobatorio de los pliegos do oondioiones 
y disponiendo la celebración de subasta 
para oontratar, oon arreglo á ellos, el su
ministro de combustible, onn destino á los 
servicios munioipales de Vías públioas y 
Fontaner ía , Alcantarillas de) Inter ior , 
Ensanohe y Extrarradio , hasta fin del 
afio 1909, oalonlándose el Importo anual 
de este suministro, al sólo efeoto de la 
oonstitooión de fianza, en 80000 pesetas, 
que serán oargo á las part idas respeoti
vas de los presupuestos correspondientes. 

El quinto, de 10 del aotaal , aprobatorio 
de los pliegos de oondioiones y disponían ' 
do la oelebraoión de subasta oon arreglo 
á los mismos, para contratar el suminis
tro de tubería de hierro fandido y pinzas 
especiales, para las oanalizaoiones de 
agua del Interior, Ensanche y E x ' r a r r a 
dio, hasta fin de Diciembre de 1908, bajo 
los prcoios tipos de 32 pesetas por oada 
100 kilogramos de fundiolón de tubería 
recta y 44 pesetas por cada 100 ki logra
mos de fundición de piezas espeoiales, 
puestas una y otras al pie de obra, oal
onlándose el importe anual del suminis
tro, al sólo efeoto de la oonstituclón de la 
fianza, en 25 000 pesetas anuales, que se 
rán oargo á las respectivas p ir t idas de 
los correspondientes presupuestos. 

El sexto, de 3 del aotual, aprobatorio 
de una transferencia de crédito de 60.000 
pesetas, dentro del oap. IV, art . 2. , 1.* 
Zona del presupuesto vigente del En •> tn 
ohe, ooncepto de «Material y transportes» 
para ampliar la oonsignación qus figura 
oon destino al pago de persona! jornalero 
eventual . 

El séptimo, de 10 del aotut! . disponien • 
do la celobraoióu de subasta para contra
tar la instalación de empe i rado oon ado
quín «aplita» en el pasao de San Vivente, 
en sustituoión de ia oufia que hoy existe. 
Madrid 18 de Abr.I de 1905=El Secre ta
rlo, F . Ruano y Carriedo. 192—15 

Getafe 

del Juzgado de Inatrnoolón del distrito 
de la Inclusa, seguida oontra Dilores d e 
la C incepción Pinllla, por el d • ito <t0 

falsifloaoión, h» diotado la Sección 2.* auto 
señalando el día 28 de Junio y hora de 
la una en punto de su tardo, para dar oo
mienzoálas ses'ones del Jutoto ora ' ,man
dando 8 e o t t e al testigo U r b m n Cauípa
ya Gómez, como lo verifloo por medio da 
la presente,áfin <i-< quo oomparezoa anta 
la expresada Seooión, sita en ol P a l a d a 
de Justioia (Salesas), en el Indioado día 
y hora; haoiéndole saber al propio tiempo 
la obligaoión que tiene de concurrir \ 
este primer llamamiento, bajo 1% multa 
de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 8 de Mayo de 1905 = E l OüoUl 
de Sala, Eduardo Domínguez. 
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En el día 9 de Julio próximo á las onoe 
de su mañana, tendrá efecto en esta Casa 
Consistorial, la subasta públioa para el 
arriendo de la espada!!*, juncia, junco y 
carrizo del arroyo de Culebros, siendo el 
tipo el de 200 pesetas. 

La subasta se oelebrará oon arreglo á 
la Instrucción vigente y el pliego de oon
dioiones, se halla expuesto ni púbüoo en 
la Seoretaría del Ayuntamiento. 

Getafe 24 de Junio de 1905.=El Aloal
de, Feliciano Martín Pera i r a . 

Modelo de proposición 
El que susoribe, veoino de...oon cédula 

personal del afio aotual, que es adjunta, 
enterado del piiego de oondioiones para 
la subasta del aprovechamiento de espa
daña, junóla, junco y oarrizo del arroyo 
de Culebros, aoepta dlaho pliego en todas 
sus partes y se compromete A abouar uor 
dicho aprovechamiento la suma de . pe
setas y... (en letra). 

(Feoha y firma del proponente). 
516.—26. 

Providencias judiciales 
Audiencias provinciales . 

MADRID 
Section 9.°—En la oau«a procedente 

del Juzgado de Instruooión del distrilo 
de la Inclusa, seguida contra Dolores do 
la Conccpción immilla, por el •: • ito d e 
falsifloaoión,ha diotado la Socoióo 2.* a u 
to, seflalando el dia 28 de J u n i o y n o r a de 
Ine doce y media eu punto de su tarde p a 
ra dar oomienzo & I s sesiones del Juicio 
orai, mandando se otte al testigo E u g e 
nio Velazquez y Velases, comò lo verifl
co, por medio de la presente, & fin de quo 
oomparezoa nule la e x p r e s i d a Socción, 
sita en el Palaoio de Ju^iioia (Salesas), 
en el indioado dia y hora; haciéndulc s a 
ber al propio tterapo, la ob'lgaoión que 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
En virtud de providenola d t o u d a on 

velo Itrés do los oorrl<:ntea por el J u z g a 
do de primera instancia del distrito del 
Centro, en loa autoa del juicio ejecutivo 
que sigue ü . Carlos García. Rodríguez 
contra D. Francisoo R o m e o Martínez, 
sobre pago de tres mil pesetas, intereses 
legales, gastos y costas, BU saoa á la venta 
en públioa subasta, por término de veinte 
días, y preoio de la tasaoión, la tlooa si
guiente, embargada ai deudor. 

Una fábrioa do harinas de nuera oons
truooión, sita en término de Carabanohel 
Bajo, y en la parte Norte del casco de la 
misma poblaoión, partido judicial de Ge
tafe, en esta provincia, sitio llamado de la 
Lagunllla, Las Eras y Las Cruoes, cuyo 
solar fué segregado de una t ierra l l ama
da Los balxanea y Altozano, que ocupa 
una superfioie de ochocientos setenta y 
cinoo metroB, diez y seis decímetros oua
drados; linda por su frente con el ormino 
de las Eras; Norte ó derecha oon el resto 
de la tinca de que prooede el so.'ar, per
teneciente á D. José Staroh; Sur ó izquler

• da oon un corralón de los herederos de 
j D. Lorenzo Herrero, y Este ó espalda oon 
• ja rd ín , del mismo D. José Staroh; tasada 
' judicialmente, oon inclusión del solar, 

maquinar ia y enseres necesarios para la 

I fabrioaoión, en la cantidad de ciento 
oohenta y cinoo mil pesetas. 

P a r a el aoto de la subasta, que se c e l e 
brará simultáneamente en dicho Juzgado 
y en el de Igual oíase de Getafe, se ha s e 
ñalado el día veintiocho de Julio próxi
mo, á las diez de la mañana, 

j Lo que se anuncia al públioo con las 
siguientes advertencias: 

1 . a No 60 admitirán posturas que no 
oubran las dos torceras parles del preoio 

I de la tasaoión. 
2 . a Para tomar parte en la subasta 

deberán los Imitadores consignar previa

; mente una cantidad igual por lo monos 
1 al diez por olento efeotivo del Upo do la 

subasta . 
i 3 . a Podrá baocrae el remate á oalldad 

de oeder á un tercero, y 
¡ 4 . a La falta de presentación de títulos 

por el ejecutado se hu suplido oon oorti
' floaoión expedida por el Registrador do 

la Propiedad de Getafe, en la que oonsta 
inscrita la finca á favor do aquél. 

Madrid veintiséis de Junio de mil no
vecientos oinoo. = V 0 B °. = El Sr. J u c z k 

Luie de Aldecoa. = Ante mi, Joaqaíu * e 
r r e r . ' 

8 7 . = P . 

EL PUENTE DE LUCHARÁ 
Sociedad especial minera 

Hallándose en descubierto en el pago 
de varios dividendos pasivos, tos dueños 
de las aooiouo* númeio 164 de D. Rtmóu 
B'JU«'t y Ortigan, Presbítero, de Valonóla; 
las números 20 ftl 23, 25 y 26, de D, J u a n 
de la Cruz de la Cierva y López, de Mur
óla, y las números 114 y 150 de dolía Ob 
dulia Martínez Yiián, de Madrid; so los 
requiero por segunda v:z , para que en eí 
plazo do qulnou días, paguen sus deo

tiene de concurrir á este primer l lama \ cubiertos en . ^ " ^ ' \ ü ' g T ' 
miento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas. I Costanilla de 8u> Podro, número o. ^ 

Madrid 8 de Mayo de 1Й05.—El ofloial 
de Sala.=»Eduardo Domínguez. 
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Madrid 27 de Junio do 1 У 0 5  Б 1 r r * 
Bidente, J u a n Arroyo. 
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